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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se publíca los lúnes, miércoles y viernes.— Los süscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarAn medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

8. M, la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Real familia continúan 
en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud.

M inisterio de la  Gobernación.

Stíbsecrelaria.— Sección de Orden públi
co.— Negociado 5."— Quintas.

El Sr. Ministro interino de la Go
bernación dice con esta fecha ai Go
bernador de ia provincia de Jaén lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido á consecuencia de 
consulta del Ayuntamiento de Marios; 
relativa al caso de haber sido com
prendido dos veces el mozo José Infan
tes Cámara en el alistamiento y sorteo 
verificados en dicha villa para el último 
reemplazo, de cuyas resultas obtubo en 
la primera extracción de su suerte el 
núm. 73 yen la segunda el 65:

Vistos los artículos 64, 65 y 66 de 
la ley de quintas vigente:

Considerando que por los datos que 
existen en el expediente no aparece 
que haya habido mala fe al verificar
le !a duplicación de nombre indicada: 

Considerando que aun cuando no 
exista malicia, se favoreceria á José In
fantes Cámara si se le adjudicase el núm. 
73, cuando no se sabe con certeza el 
que debe corresponJerle, podiendo de 
este modo irrogarse un perjuicio, tal vez 
indebido, á ios mozos que obtuvieron 
los números desde el 66 al 72, ámbos 
inclusive:

Considerando que si el nombre de 
José Infantes Cámara hubiera sido in
cluido una sola vez en el alistamiento, 
sería fácil que no hubiese salido has
ta que lo verificó con el núm.65;

Cohsiderandü que de todos modos es 
dudosa la suerte que debiera corres
ponderle, y que el único medio de 
subsanar este defecto es proceder á un 
sorteo con dicho mozo y los dos nú
meros que' ha obtenido, señalándole el 
que le corresponda en este sorteo, y 
quedando el otro número como si no 
hubiera jugado:

Considerando que tal fiié la resolu
ción adoptada por este Ministerio en 
Real órden de 31 de Marzo último, de 
acuerdo con el dictámen emitido en 6 
de Febrero anterior por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado respecto de un expediente aná
logo relativo á Manuel Herrera Moreno, 
quinto del reemplazo de 1862 por el 
cupo de Velez Málaga:

Considerando que esta resolución pa
rece en el presente caso la más ajus
tada al espíritu de la ley vigente de 
reemplazos, que reconoce el principio 
absoluto de l a , suerte como base car
dinal de sus disposiciones en lo tocan
te al acto del sorteo;

S. M , oido el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien resol
ver que se practique un sorteo supleto
rio entre el referido José Infantes Cáma
ra y los dos números que le correspon
dieron; observando iguales trámites aun
que en razón inversa, que cuando dos 
mozos han obtenido un mismo número, 
adjudicándosele el que la suerte le designe 
en este acto, y quedando el otro nú
mero anulado desde luego. Al propio 
tiempo ha tenido á bien S. M. dispo
ner que esta resolución se circule y pu
blique para que sirvi de regla general 
en casos análogos.*

Ü0 Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, el del Con
sejo y Ayuntamientos de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
30 de Junio de 1865.

El Subsecretario,

L orenzo de Cuenca.

Sr. Gobernador de la provincia de .....

Subsecretaría.— Negociado 3 .“

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado el expediente de autori
zación negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Briviesca para pro-' 
cesar á D. Lorenzo Ruiz, Alcalde de la 
villa del Cubo, por allanamiento de mo
rada, ha consultado lo siguiente:

«Esta, Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la 
provincia de Burgos denegó la autori
zación solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Briviesca para pro
cesar á D. Lorenzo Ruiz, Alcalde de
la villa de Cube.

Resulta:
Que habiendo sido agraciado con

la escuela del referido pueblo D. Augus
to José Morales, y tratándose de bus
car casa para el, .se la ofreció la viu
da del anterior Maestro Doña María 
Saez, diciéndole que hasta que se propor
cionase otro local podía cederle parte
de su casa, que la tenia tomada en 
arriendo á Félix Alonso:

Que habiéndose ausentado de) pue
blo la viuda, y viendo el Alcalde que 
el Maestro con su familia y muebles 
estaban en la calle á la puerta de la 
casa de la María Saez, acudió al due
ño de la finca para que le diese las 
llaves; y no hallándose en su casa, le 
recibió un hermano del mismo dueño, 
llamado Benigno, quien se resistió á en
tregarlas por tener órden de su her
mano de no cumplirlo miéntras no se 
otorgase escritura;

Que habiendo ofrecido el Alcalde 
que asi .se haría, accedió el Benigno 
y abrió la oasa; y entrando todos en 
ella, se colocó el Mae.stro en unas ha
bitaciones que se vejan abiertas, lo
mándose nota formal de los muebles que 
se veían, para que el Maestro y la 
viuda pudieran entenderse respeeto á lo 
que cada uno tenia en la casa:

Que convencido después el Maestro 
de que no podía subsistir en la habi
tación de la Maria Saez, buscó otra ca
sa; y como la encontrase, se mudó á 
ella despnes de haber permanecido 40 
dias en la de la viuda Saez:

Que asi las cosas, la Saez presen
tó al Juzgado del partido un escrito de 
denuncia quejándose del proceder del 
Alcalde; y comprobada la certeza de 
lo antes expuesto, el Juez de primera 
instancia, de conformidad con el dic
támen del Promotor fiscal, solicitó del

Gobernador de la provincia le autori
zase para continuar los procedimientos 
contra el Alcalde, á quien reputaba 
autor del delito de allanamiento de mo
rada de que habla el art. 414 del 
Código penal:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, 
denegó la autorización fundado en que 
en los actos ■ del Alcalde no había ni 
la menor sombra de delito; y porque 
lá demencia de la viuda María Saez no 
tenia otra explicación que el résenli- 
raienío que debía abrigar por no po
derse realizar las promesas que en sus 
cartas hacía al Maestro de vivir ám
bos en una misma rasa ahorrándose la 
renta que pagaba:

Visto el art. 414 del Códigopenal, 
por el que se castiga al que entrara 
en morada ajena contra la voluntad de 
su morador:

Considerando que no debe calificarse 
de abusivo el proceder del Alcalde al pro
curar el ingreso del Maestro Morales en la 
casa de María Saez, porque consta que 
esta había conv enUo con, el Maestro en 
cederle en arrendamiento parle de sus ha
bitaciones, y porque de la manera con 
que el Alcalde procuró el citado ingre
so no lo hizo contra la voluntad de la 
dueña de la casa ni con violencia, pues 
aparece que habiéndose á la sazón 
ausentado del pueblo la citada Maria ha
bía dejado las llaves al dueño de la 
finca, quien concurrió con el Alcalde 
y Maestro á abrir las puertas con las 
mismas llaves, formando un inventario 
de los bienes que se velan en las ha
bitaciones qué la Saez había dejado 
abiertas;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.))

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1863.

Miraflores.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

Administración local.— Negociado 3. ®

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de la demanda presentada a n te v e  Con-
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80jo eD;25 <ie Julio del año próximo pasa
do, por el Licenciado D. Santiago Aguiar 
y Mella, á nombra de D. Miguel Echevar
ría, vecino de Baracaldo, en la provincia 
de Vizcaya, contra la Realórden espedida 
por este Ministerio en 12 de Abril de 1861, 
en la parte que aprueba la resolución del 
Gobernador de dicha provincia, relativa á 
no poderse obligar á D. Francisco Lasur- 
tegui d que depositara sus vinos en el pe
so público.

En su vísta y del expediente que exis
te en este Ministerio, del que resulta:

Qne autorizado el Ayuntamiento de la 
anteiglesia de Abando por la Diputación 
general de Vizcaya para el arriendo del 
arbitrio de 8 rs. y cuartillo en cántara de 
vino clarete de Rioja, tuvo efecto la ad
judicación del remate en D. Miguel Eche
varría, como mejor postor, para los años 
de 1861 y 1862, y en precio de 510.742 
reales en cada uno, habiéndolo aprobado 
la Diputación foral en primero de Diciem
bre de 1060: que entre las condiciones 
insertas en el pliego, y después en la es
critura aceptadas por el rematante, esta
bleció la octava que cualquiera persona 
podría introducir para su consumo ó para 
venderlo el vino que le acomodase'pagan
do al arrendatai iü los derechos estableci
dos; y la 28 que todo particular que in
trodujera vino por mayor deberla deposi
tarlo en el peso público, de donde lu ha
bría de sacar según fuera necesitándolo: 
que Don Francisco Lasurlegui, vecino de 
Bilbao, acudió al Gobernador de la pro
vincia en 19 de Diciembre citado queján
dose do lo dispuesto en dicha condición 
28, como contrario á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1852, y 
pidió se sirviese ordenar que el dueño del 
vino que se introdujese en Abando para el 
consumo pudiera disponer de él como le 
pareciese, próvio el pago del arbitrio, sin 
que se le obligase á depositarlo en ningún 
punto: que el Gobernador en su virtud di
rigió comunicación al Alcalde de Abando 
en 4 de Enero siguiente manifestándole 
que, siendo contrario al libre comercio y 
contradictoria con la octava la condición 
28, habia declarado nula esta á fin de evi
tar abusos: que en su consecuencia el ar
rendatario Echevarría, presentó instancia 
á la Diputación general solicitando se obli
gase á  dicho Alcaide ó Ayuntamiento de 
aquella anteiglesia al cumplimiento de la 
espresada condición 28 del remate; y des
pués de oído el Sindico del Señorío, se 
acordó en 2 de Marzo de 1861 que se ofi
ciase al referido Alcalde significándole que 
debia acudir á la Diputación cualquiera 
que se sintiese agraviado con el contenido 
de la espuesta condición, pues hallándose 
aprobado por ella el arriendo, nada 
natural y lógico que le correspondiese ,su 
modificación según las facultades conferi
das en la Real órdeo de 12 de Setiembre 
de 1855; que el Alcalde de Abando tras
ladó este oficio al Gobernador, quien lo 
elevó á conocimiento dei Gobierno, dic
tándose en su vista la Real órden recla
mada de 12 de Abril siguiente, por la 
que, entre otras disposiciones, se aprobó 
la resolución del Gobernador respecto á 
que 00 se obligase á D. Francisco Lnsurte- 
gui á depositar sus vinos en el peso púbiir- 
co: que D. Miguel Echevarría recurrió 
con este motivo al Consejo provincial con 
demánda contenciosa; y no habiéndosela 
admitido el Gobernador, reclamó á este 
Ministerio, quien con arreglo al articulo 
24 del reglamento de primero de Abril de 
1845 pasó el espediente á informe de ese 
Consejo con Real órden de 28 de Enero de 
1862 para que lo verifícase en pleno so
bre el particular, tomando en considera
ción las circunstancias especiales en que 
se encontraban las provincias Vasconga
das por el doble carácter que tenían sus 
Diputaciones: que el Consejo en la consulta 
elevada al Gobierno fué de opinión; pri
mero, que el Gobernador de Vizcaya babia 
obrado dentro de sns facultades; al enten
der en lo relativo á la ejecución del con
trato hecho con el Ayuntamiento de Alian
do; y segundo, que habiendo sido, apro

bada por Real órden la conducta del Go- 
liernador, dictándose en la misma las dis
posiciones que habían de observarse en 
asuntos análogos, no procedía la via con
tenciosa intentada’por el contratista ante 
el Consejo provincial contra la providen
cia del Gobernador, sino ante el Consejo 
de Estado en su oaso: que de conformidad 
con este dictámen se espidió la Real órden 
de 13 de Mayo de 1862, la cual fué comu
nicada á Echevarría en 4 de Junio si
guiente; y en su consecuencia propuso la 
actual demauda, en que se pretende la 
revocación de la repetida Real disposición 
de 12de Abril de 1861 en la parte recla
mada; que se cumpla en todas sus condi
ciones el contrato, ó que en otro ca^o se 
rescinda este con indemnización de daños 
y perjuicios:

Vista la Real órden de 12 de Setiem
bre de 1853, que si bien cometió á las 
Diputaciones de las provincias Vasconga
das la facultad de aprobar los presupues
tos y cuentas municipales, no excluye la 
intervención del Gobernador, en represen
tación del Gobierno, cuando alguna cir
cunstancia especial la reclamara.

Vistos el Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856 é instrucción de 24 del 
mismo para el establecimiento de la con
tribución de consumos, que conceden el 
beneficio de los depósitos domésticos con 
los requisitos y formalidades prevenidas:

Considerando que como el Goberna
dor de Vizcaya, al dar cuenta de lo ocur
rido en Abando acerca del arrendamiento 
de arbitrios y de la resolución dictada so
bre el particular, manifestase los abusos 
que se venían cometiendo en la provincia 
á la sombra de la Real órden de 12 de 
Setiembre de 1853, recayó la de 12 de 
Abril de 1861 que ahora se inpugna: que 
siendo contraria á las disposiciones vigen
tes la condición 28 del pliego que sirvió 
de base al contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento de Abando y el arrendata
rio Echevarría, fué un deber del Gober
nador restablecer las cosas dentro del ór- 
órden legal: que en este concepto el Go
bierno no podia ménos de aprobar la con
ducta de aquelia Autoridad, procediendo 
en ello de conformidad con las prescrip* 
clones que rigen sobre la materia; y por 
último, que para evitar los abusos de que 
se lamentaba el Gobernador se determi
naba en la  misma Real órden el limite 
hasta donde llegan las facultades de las 
Diputaciones Torales en el asunto presente, 
el cual, ni por su naturaleza ni por tra
tarse de impuestos indirectos, permite el 
curso contencioso;

S. M. de conformidad con lo propuesto 
en el informe evacuado por la Sección de 
lo Contencioso de ese Consejo, remitido á 
este Ministerio en 18 de Junio último por 
la Secreiaría del mismo, se ha servido 
declarar que no procede la via contencio
sa en dicha demanda.

De Real órden lo digo á V. E. para 
Los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 2 de Ju
lio de 1865.

Miraflores.

Sr. Presidente del Consejo do Ministros.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquia 
española Reina de las Españas. A to
dos los que las presentes vieren y en
tendieren, y A quienes loca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el recurso de revisión de mÁ Real 
decreto de 23 de Octubre de 1862, 
dictado como resolución finad en d plei
to seguido en primera y única instancia 
ante el Consejo de Estado éntre partes^

de la. una D. Fermín de la Cruz, Di» 
rector Administrador del Real Colegio de 
Santa Isabel de esta corte, y eu su no;n- 
bre el Licenciado 'Dou Valeriano Casa- 
nueva, recurrente; y de la otra la Ad
ministración general, representada por mí 
Fiscal; sobre revocación de la Real ór
den de 6 de Abril de 1860, en que se 
declaró la caducidad del crédito de 29 411 
reales con 26 mrs. anuales que como carga 
de justicia reclamaba dicho establecimien
to, con sus réditos vencidos y no sa
tisfechos.

Visto:
Visto el testimonio librado en 6 de 

Octubre de 1857 á instancia y por ex
hibición del Presbítero D. Ramón Durán 
de Corps, Administrador entonces del ci
tado Colegio, por D. José .María Rey, 
Escribano Notario de reino.s del número 
de esta corle, comprensivo de un privi
legio del Rey D. Felipe II en calidad 
de Administrador perpétuo de !a Orden 
y Caballería de Alcántara, su fecha 8 
de Enero de 1597, en que refiriendo 
dicho Monarca haber visto una carta de 
privilegio escrita en pergamino, firmada 
de su mano, sellada con el sello de la 
Orden y librada por el Contador mayor 
de ella, dada en 18 de Julio de 159o, 
de la que aparecía que la disposición 
y memoria de D. Gaspar de Qiiiroga, 
Cardenal y Arzobispo que fué de To
ledo, sus testamentarios y albaceas te
nían en cada un año tres cuentos de 
maravedís de juro como bienes del Car
denal para siempre jamás, á razón de 
25.000 el millar, situados en las ren
tas de las yerbas de las dehesas que 
la Mesa Maestral de ia Orden poseía en 
el partido de la Serena y en, Azagala, 
para que gozasen de ellos desde el dia 
de San Miguel de Setiembre del refe
rido año 1595 en adelante; y cuyos 
tres cuentos, por una facultad de venta 
firmada de la Real mano en Madrid á 
2o de de Junio de este mi-mo año, ha
bia vendido á dicha disposición y memo
ria del Cardenal á sus albaceas y tes
tamentarios, y á los que lo liubieren 
de ser de la citada memoria y obras 
pias por 75 cuentos que por ellos se 
habian pagado de órden de los testa
mentarios con ¡a Haiúenda y dineros del 
Cardenal, obligando é hipotecando el sa
neamiento y seguridad de los maravedís 
de juro, las alcabalas, tercia.s y otras 
cualesquiera rentas que entonces habia 
y en adelante hubiese, pues por la dicha 
carta de venta las habia obligado é hi
potecado por si y por sns sucesores:

Que igualmente habia visto un tras
lado, signado por Escribano de esta cor
le, de la partición y división de la Ha
cienda que dejó el Cardenal, según el 
cual Su Santidad Clemente VIH habla 
dado unas letras apostólicas á manera 
de Breve en 3 do Junio de 1595 pa
ra que después de pagadas todas las 
deudas del caudal se hiciesen tres par
tes aplicándose la una á obras pias en 
la diócesis de Toledo; la otra á Su San
tidad para ayuda de las necesidades pú
blicas, y la otra á S. M. Católica pa
ra la exaltación de la república cris
tiana, y conforme á lo cual el Nuncio 
apostólico, el Presidente dei Conseje de 
Hacienda y un albacea del Cardenal ad
judicaron á cada parte un cuento para 
que gozasen de él desde 1.® de Enero 
de 1596; y que habiéndole suplicado 
dichos albaceas que tuviera por firme 
dicha partición, habia expedido el re
ferido privilegio, reconociendo el un cuen
to de maravedís de juro en favor de las 
memorias y obras pias del mencionado 
Cardenal situado en las rentas de las yer
bas que la Mesa Maestral de la Orden 
de Alcántara tenia en el partido de la 
Serena y en Azagala, al pié de cuyo 
privilegio se- eslendió nota de hallarse 
asentado en íos, libros de la Contaduría 
mayor de la expresada Orden:

Que asi mismo resulta del mencio
nado testimonio, conforme á una nota 
puesta en los referidos libros con fecha

5 de Febrero 6fi 161V». que en virtud 
de recaudos presentados en ellos era per- 
teneoietiíd el .ouenlo de. maravedís de ju
ro al R''nl .Colegio de niñas de Santa 
Isabel de esta corte, con el goce desde 
San Miguel de Setiembre de 1605 en 
adelante:

Vista la reclamación que en 8 de 
Octubre de 1857 dirigió al Ministerio el 
Prosbitero D. Ramón Darán d« Corpa 
en la representación indicada, pidiendo 
que se diesen las correspondientes ór
denes para que se pagase como carga 
de justicia el cuento de maravedís, ó sea
29.411 rs. con 26 maravedís de renta 
anual que pertenecían al referido Cole
gio, como impuestos sobre bienes de que 
se habia incauzado e! Estado, con reas 
los atrasos cjiie se le adeudaren, reca
yendo en su oonsecnencid la Real órden 
de 6 de Abril de 1860, por la que se 
desestimó su pretensión, y se declaró que 
no habióndose solicitado el pago del men
cionado juro ante las oficinas dentro de 
los plazos señalados al efecto, había in
currido en cadiicida I, conforme á lo ilis- 
pueslo en el arl. 59 del reglamento de 
17 de Octubre de 185):

Vistos la demanda que en 20 de No
viembre de 1060 presentó ante el Con
sejo de Estado el Doctor D. Alejandro 
Ramírez de Villaurrulia, á nombre del 
interesado, con la solicitud de que s.e 
reformara !a anterior Real órden, acor
dando que se continuara como carga de 
justicia el pago de la renta anual de los
29.411 rs. con 26 maraveilís que ve
nia percibiendo, y se le abonaran los 
réditos vencidos y no satisfechos; y el 
escrito de couteslacion de mi Fiscal, en 
que pidió que se absolviese á la Admi
nistración de la mencionada demanda y 
confirmase la Real órden reclamada:

Visto mi Real decreto-sen léñela de 
23 de Octubre do 1862, por el que se 
absolvió á ia Administración confirman
do la mencionada Real órden; y vista 
igualmente la diligencia de notificación 
al demandante, verificada en 10 de No
viembre siguiente:

Visto el recurso de revisión inter
puesto á nombre de D. Fermín de la 
Cruz, actual Director y Administrador 
del Colegio, por el Licenciado D. Va
leriano Casamieva en 9 de Enero úl
timo; pretendiendo \a rescisión del citado 
Real decreto, y que se delermiDe como 
su antecesor habia solicitado en la de
manda de 20 de Noviembre de 1860, en 
conformidad á ios números 1 y 2 del 
arl. 228 del reglamento sobre el modo 
de proceder del Consejo de Estado, y 
al 232 del mismo:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se declare improceden
te dicho recurso:

Considerando que el Real decreto- 
sentencia de 25 de Octubre último está 
reducido pura y simplemente á absolver 
de la demanda á la Administración, y 
á confirmar, como era consiguiente, la 
Rea! órden contra la que aquella se in
terpuso:

Considerando que un fallo asi con
cebido no puede decirse que esceda los 
límites del juicio, ni que decida sobre 
cosas no pedidas, pues precisamente aque
lla filé la petición de mi Fis> al, cuya 
personalidad y competencia para hacerla 
son incuestionables:

Considerando que tampoco es pô îble 
que exista contrariedad en una senten
cia limitada á la mera absolución de 
ia demanda, porque aquel vicio ó de
fecto ha de hallarse en la parte deci* 
siva ó preceptiva, y no en los consi
derandos ó fundamentos del fallo:

Considerando que ni aun en estos hay 
la menor contradicion en la sentencia 
referida, pues la demanda del Colegio 
de Santa Isabel se ha examinado y de
cidido bajo el único punto de vista de 
ser. el crédito reclamado un juro, y do 
haber incurrido en caducidad por el tras
curso del tiempo fijado para su liquidación-

Considerando, por último, que la omi-
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Vl.i f-n ilp  tiaya. })i':!í(lo 
f'ií ci¡ r\,‘\ y no á la

sion, en la presentación de documentos
qn ■ autoriza la revi-ion de la? senteceia?, 
5f':>i.n art. “252de! reglamento, so re-

incúrrir 
la que se

íiübiese padeóiilu en arudir ante la Ad
ministración activa, dejando trascurrir los 
lOrrainos fijados para bacer una recla
mación;

Conformándome con lo consnllado por 
el Consejo de Estado en pleno, constituido 
en Sala ile lo Cmib': riosn, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Kniz de la Vega, 
Presidente; D. Facundo Infante, D. Joa
quín José Casiius, D Manuel Qiiesada, D. 
Francisco Tames Heviii, D. José Caveda, 
D- Antonio Caballero, D Manuel de Sier
ra y Moya, D. Francisco de Luxán, D. 
José Antonio de Olañela, D. Serafín Es
tébanes Calderón, D. Antonio Escudero, 
el Marqués de Gerona, el Conde de Tor- 
re-Marin, D. Manuel de Gnillamas, D. Mo
desto Láfiiénte, D. Fernando Caldeinn 
enllantes, D. Euge do Moreno López, D. 
Francisco González del Corral, D. Manuel 
Sánchez Silva, D Santiago Otero y Ye- 
lazquez, D José de Villar y Salcedo, Don 
Antero Echarri, D, Santiago Fernandez 
iNegrote y Don José María Halcón y Men
doza.

Vengo en desestimar el i-ecnrso de 
revisión interpuesto á nombre del Colegio 
de Santa Isabel de esta corte contra mi 
Real decreto-sentencia de 23 de Octubre 
último.

Dado en Amnjuez á cuatro de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario ! 
general del Consejo de Estado, hallándose | 
celebrando audiencia pública el Consejo i 
pleno, constituido en Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolu- : 
clon final en la instancia y autos á que se ! 
refiere; que se una á los mismos; se nolifi- j 
que en forma á las parles, y se Inserte en i 
ia Gacela. De que certifico.

Madrid 17 de Junio de 1863.— Mi- | 
guel Zorrilla.

DIRECCION GENERAL
de Administración militar.

ANUNCIOS.
No habiendo causado remate la su

basta intentada simultáneamente en el 
dia de ayer, ante esta Dirección y la In
tendencia de Granada para adquirir el 
número de quintales de cebada que con 
designación de Factorías al pié se espre- 
sa, se convoca á una segunda licitación, 
que se celebrará en los estrados de am
bas citadas dependencias el dia 12 de 
Agosto entrante á la una de la tarde, 
CAin sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para ia primera subasta, fe
cha 2 de Julio actual, publicado en la 
Gaceta del próximo inmediato dia 4, y 
bajo los mismos precios límites que en 
aquella rigieron, los cuales se fijan 4 
continuación.

Madrid 28 de Julio de 1863.— D. 0 . de 
S E. el Intendente Secretario, Joaquiu
Gaivez.

Cuadro de las factorías, de los quinta
les de cebada y  de los precios H--

No habiendo causado remate la su
basta intentada simultáneamente en 22 
'íe! coiTientc ante e.sta Dirección y la 
Intendencia de las Provincias Vasconga
das para adquirir el número de quin
tales de cebada que con designación de 
Factorías al pié se espresa, se convoca 
á una segunda licitación, que se ce
lebrará en ios estrados de ambas ci
tadas dependencias el dia 11 de agos
to próximo á la una de la tarde, con 
sujeción 4 las bases y condiciones del 
annncii) para ia primera subasta, fecha 
l . “ de julio actual, publicado en la 
Gacela del próximo inmediato dia 2, 
y bajo ios mismos precics|límites que 
en aquella rigieron, los cuales se fijan 
á continuación.

Madrid 27 de Julio de 1863.—D 0. 
de S. E. el Intendente Secretario, Joa
quín Gaivez.

Cuadro de las factorías, de los quinta
les de cebada y de los precios l i 
mites.

FACTORÍAS.

Vitoria.

CÍRADA,
Quintales casie- 

llauos.

7.800

Precios limites 
del quintal.

Rs. Cents.

53— 73

No habiendo causado remate la su
basta intentada simultáneamente en 23 
del corriente ante esta Dirección y la 
Intendencia de Castilla la Nueva para 
adquirir el número de quíntales de ce
bada que con designación de Factorías 
al pie S0 espresa, se convoca á una se
gunda licitación, que se celebrará en los 
estrados de ambas citadas dependencias 
el dia 11 de agosto próximo á las 
dos de ia tarde, con sujeción á las 
bases y condiciones del anuncio para ia 
primera subasta, fe;ha 2 de julio ac
tual, publicado en la Gaceta del pró
ximo inmediato día 3, y bajo los mis
mos precios límites que en aquella ri
gieron, los cuale.s se fijan á continua
ción.

Madrid 27 de .íulio de 1863.—D. O' 
de S. E. el Intendente Secretario, Joa
quín Gaivez.

Cuadro de las factorías, de los quinta
les de cebada y de los precios li
mites.

FACTORIAS.
CEBADA.

Quintales caste
llanos.

Precios limites 
del quintal.

Rs. Cents.

Madrid. 101.000 39— 75
Vicálvaro. 23.0Ü0 57—02
Aranjiiez. 20.500' 2 9 -9 5
Ciudad Real. 15.600 4 1 -4 7
Alcalá. 35.400 50— 17

miles

CEBADA.
FACTORIAS

Quintales caste
llanos.

Granada. 18 400

Precios limites 
del quiaUl.

Rs Cénts.

4 6 - 9 4

SE C C IO N  D E  L A  P R O V IN C IA .
GOBIERINO DE PROVINCIA.

Circular número 134.
Los Alcaldes que .se espresan á con

tinuación, satisfarán dentro de los pri
meros quince dias en que empiece el 
trimestre de atenciones carcelarias del 
partido, las sumas correspondientes á ca
da uno do dichos pueblos, y que se 
espresan del propio modo también á con
tinuación.

Espero del celo de los espresados 
Alcaldes que lo efectuarán como les or
deno y de este modo me evitarán el que 
tenga que adoptar otras medidas que rae 
serian en estremo muy sensible tener 
que tomar.

Abengibre............................. 155
Alatóz....................................225
Alborea. . . . . . .  242,20
Alcalá del Jücar. . . . 551,60
Balsa. . . . . .  228,40
Casas Ibañez. . . . .  45f,20
Carcelén . . . . . .  299,60
Casas de Juan Nuñez . . 123
Casas de Vés. . . . .  538,20
Cenizate.................................131
Fuentealbilla......................... 230,80
Golosalvo. . . . . .  40,40
Jorquera...............................  466,80
Mahora..................................293
Motilleja . . . . . .  138,40
Navas de Jorquera. . . 147
Pozo-iurenie.................................74,40
Recueja....................................... 159,20
Villaloya.......................................52,40
Yaldeganga................................5ü3,60
Yülamalea..................................330,60
Villa de Vés............................. 162,20

Albacete 29 
Maltas Bedoya.

de Julio dj 1863.—

D. Matías Bedoya, benemérito de la pa
tria en grado heróico y eminente, ca
ballero de la Real y distinguida órden 
de Cárlos tercero, Secretarlo honorario 
de S. M; y Gobernador de esta pro
vincia etc. etc.

Hago saber: Que en este Gobierno de 
provincia se instruye espediente á instan
cia de Juan Campos vecino de Cotillas so
bre deslinde de unos terrenos de su pro
piedad en el sitio de la Fresneda jurisdic
ción de diclja N illa, y cor.siderándole en 
estado de ello, lié dispuesto se realice la 
citada operación dándose principio trans
curridos que sean dos meses desde la fe
cha de la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Lo que bé dispuesto se anuncie en es
te periódico oficial á los efectos y para los 
fines que se espresan en el Real decreto 
de 1.0 de Abril de 1846.

Albacete 31 de Julio de 1865,—Ma
rtas Bedoya.

ADMINISTRACION
PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA.

Apesar de haberse aprobado anterior
mente la fi.nza del Recaudador de contri
buciones D. Francisco Adrober y Llorca, 
según se manifestó en el Boletín oficial 
mira. 87, dificultades consiguientes al es
tablecimiento de una oficina tan vasta co
mo la de recaudación, han imposibilitado 
que de hecho pueda empezar ha desem
peñar su cometido hasta el dia de ma
ñana i." de Agosto.

Vencidas aquellas dificultades, la Re
caudación de esta capital y 62 distritos 
mas de la provincia se halla establecida 
en la calle del Val general núm. 9, á don
de deberán acudir los contribuyentes para 
hacer efectivas sus cuotas de contribución.

Creo conveniente llamar la atención 
de los Señores Alcaldes de lô  pueblos que 
espresa el Boletín oficial citado, acerca de 
la Obligación en que están de prestar 
al Recaudador el ausilio que necesite pa
ra hacer efectiva la Contribución, pues 
subrogado en los derechos de la Hacien • 
da, es necesario, y estoy dispuesto á 
ayudarle á fin de que aquellas se reali
cen en las épocas prevenidas, exigiendo 
en caso contrario la responsabilidad á 
quien corresponda.

Concluyo recomendando á los Señores 
Alcaldes el cumplimiento de lo preve
nido en los articulo? 67 y sucesivos del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1843, 
que hacen referencia á las medidas coac
tivas que deben emplearse contra los con
tribuyentes morosos, y espero de su celo 
que en este asunto particularmente coo
perarán con el Recaudador á fin de sos
tener en sus localidades los buenos há
bitos administrativos que felizmente se vie
nen observando desde que se planteó el 
sistema de contribuciones vigente.

Albacete 51 de .Iulio de 1863.— 
Alejandro B. Estrada.

Consejo provincial.

D. .losé Zabalegui, Oficial de la Comisión 
de exámen de cuentas y Secretario in
terino del Consejo de esta provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3 .o do la Real ór
den de 22 do Marzo de 1830, se lia 
reunido el Consejo con asistencia dei 
Señor Comisario de Guerra, ix)n objeto 
de fijar los precios á las especies que 
hubiesen suministrado los pueblos á las 
tropas del Ejército y Guardia civil, en 
el raes de Julio último; con vista de los 
testimonios remitidos resultó el siguiente:
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Asi aparece del acuerdo de esta Cor
poración.

Y para que conste espido ia presente 
con el visto bueno del Sr. Vicepresi
dente interino en Albacete á 1.® de 
Agosto de 1 8 6 3 .— José Zabalegui.— 
Y.« B.”— El Vicepresidente interino, Pe
dro Ochando Chiimillas.

COMISION PRINCIPAL
de V entas de Bienes nacionales.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de de Mayo de 1833 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra su cumplimiento se sacan a pública
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subasta para el dia y hora que se di- j 
rá las fincas siguientes. i

Remate para el dia 14 de Setiembre de 
1863 ante el Señor Juez de primera ¡ 
instancia de esta ciudad D. Joaquín Sán
chez Gantalejo y Escribano D- José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañana en adelante.

CLERO.

Rústicas.

Número
del

Inventario

Mayor cuantía.

264 del inventario antiguo y 081 
del moderno. Una tierra de la
bor. con 284 carrascas é igual 
número de chaparras, denomi 
nada Decarada de la Hoya de la 
Torre, en término de Hoya Gon
zalo y procedente del extingui
do Convento de Religiosos Do
minicos de la Ciudad de Chin
chilla, de cabida 65 fanegas, e- 
quivalentes á 45 hecláreas. 41 
áreas, 79 centiáreas y 70 mi 
límetros. Linda S. Celestino Her
nández. M. herederos de Don 
Cecilio Robles, P. D. José Al- 
caráz y N. D. Francisco Gon
zález. Esta finca la atraviesa el 
carril que de Hoya Gonzalo se 
lleva á Casa Blanca y se halla 
arrendada á Don Joaquin Ba
llestero, cuyo vencimiento lo es 
el dia 9 de Febrero de 1864 
Los peritos le han señalado la 
renta de 938 reales anuales. Ha 
sido tasada con inclusión de las 
carrascas y chaparras en 10.600 
reales y capitalizada en 21.105 
reales que servirán de tipo en 
la subasta.

265 id. id. y 680 id id. Otra 
tierra de labor denominada del 
Prado, de igual término y pro
cedencia que la anterior, de ca-

- bida 167 fanegas, equivalentes 
á 116 hectáreas, 68 áreas, 91 
centiáreas y 40 milímetros, di
vidida en las porciones siguientes: 

1.‘ Un trozo de 24 fanegas. 
Linda S. herederos de Antonio

Nuñez y Nuñez, M. Juan Muñoz 
Verdejo, P. comunales y N. Ca
talina Hernández.

2.» Olro id. de 116 fane
gas. Linda S. herederos de Don 
Pedro Maza, M. camino que de 
Hoya Gonzalo se lleva á Higue- 
ruela, P. Antonio Milian y N. 
Miguel Navajas.
o.* Otro id. de 27 fanegas, lin
dante á los dos anteriores tro
zos, cuya porción de terreno es
taba absorvida por los herede
ros de Juan Antonio Hernández 
con el resto de su propiedad

Esta finca se halla arrenda
da á Don Joaquin Ballestero cu
yo vencimiento lo es el día 9 de 
Febrero de 1864, Los peritos 
le han señalado la renta de 1820 
reales anuales. Ha sido tasada en
26.950 reales y capitalizada en
40.950 reales que servirán de 
tipo en la subasta.

266 id. id. y 682 id. id. Otra tier
ra de labor denominada Parti
do de la Sierra , de igual tér
mino y procedencia que la an
terior, de cabida 245 fanegas, 
equivalentes á 169 hectáreas, 79 
áreas, 55 centiáreas y 54 milí
metros, dividida en las porcio
nes siguientes:

1.* Un trozo de 257 fane
gas. Linda S términos de Hi- 
gueruela y Pozo-lorente. M. bal
dío, P. herederos de Don Pedro 
Maza y baldío y N Don Fer
nando Cano Manuel. Este trozo 
lo atraviesa el camino que de 
Hoya Gonzalo se lleva á Casas 
de Juan Nuñez y un carril que 
desde dicho Hoya Gonzalo se 
lleva á referida tierra de labor, 
concluyendo en su centro.

2 * Otro id. de 6 fanegas, 
linde ai anterior, cuya porción 
de terreno estaba absorvida por 
los herederos de José Nuñez 

Esta finca se halla arrenda
da á Don Joaquin Ballestero, cu
yo vencimiento lo es el dia 9 de 
Febrero de 1864. Los peritos le 
han señalado la renta de 2.024 
reales anuales. Ha sido tasada 
en 29.160 reales y capitalizada

en 45.540 reales, que servirán 
de tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.

4 .  * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2.* El precio en que fuesen rema- ; 
ladas las fincas, que se adjudicarán al j 
mejor postor, sean de mayor ó menor i 
cuantía y procedan de Corporaciones c¡- í 
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por Í0 0  cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to lodo su valor, según se previene en 
la ley de H  de Julio de 4856.

5. ® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 4855 y con la boni
ficación del b por 400 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno 6 mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 4855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual; en el 
concepto de que el pego ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.° de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . ® Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrarán 
dobles remates en la villa y ci'irte de 
Madrid y partido judicial de Chinchilla por 
radicar las fincas en el término de dicho 
partido.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes de 

corporaciones civiles, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en tas Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
püblira superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 30 de Julio de 1863.— 
Manuel M artin.

Alcaldía constitucional de 
Alcadozo.

El Alcalde Constitucional de Alcadozo.
Hace saber: Se halla vacante la 

plaza de Cirujano titular de esta villa, 
dolada con mil reales anuales, pagados 
por trimestres vencidos dol Presupues
to municipal. La provisión tendrá lu
gar á los treinta dias de la inserción 
(le este anuncio en el Boletín oficial de 
la Provincia. Las solicitudes se dirigi
rán á la Secretaria de Aj untamiento.

Alcadozo 28 de Julio de 1863.— 
Juan Francisco Alfaro.— Joaquin Bena- 
vente y Sánchez, Secretario.

Juzgado de primera instancia 
de La Roda.

D. Dámaso Rico Juez de primera ins
tancia de. esta villa y su partido.

Por el presente y único edicto, ci
to llamo y emplazo á Catalina Casti
llo de esta vecindad, para que en el 
término de treinta dias precisos com
parezca en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia dictada en la cau
sa que se le sigue en el mismo sobre 
lesiones á Francisco Simarro y citarle y 
emplazarle con la misma para ante la 
Superioridad del Territorio bajo apercibi
miento délo que haya lugar.

Dado en la Roda á ventiocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Dámaso Rico.— Por su mandado, Sebas
tian Bello,
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
EN MILÍMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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ESTADO 

DEL CIELO.

Despejado:
id.
id. calma.

El Catedrático encargado, 
Salustiano Sotíllo.

Albacete, 1863.—Imp. de J. Diai. San Agustin, U .
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